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INFORME SECRETARIAL  
 
Señor Juez, paso a su despacho memorial presentado por el Dr. FERNANDO JOSÉ 
MOGOLLÓN OLIVARES, como apoderado judicial de la parte demandante, solicitando 
requerir al pagador.  Sírvase proveer. Soledad, 04 de marzo de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, SOLEDAD, 
CUATRO (4) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
 
En atención a la solicitud presentada por el Dr. FERNANDO JOSÉ 

MOGOLLÓN OLIVARES, como apoderado judicial de la parte 

demandante, de requerir al pagador de TEMPORALES EN 

PROYECCION S.A.S, informando que este despacho le comunicó 

Oficio No. 0343 de fecha 15 de marzo de 2023, que ordenara 

medida de embargo del salario de la demandada PATRICA 

ESTHER ACOSTA OSORIO, se procedió a revisar el estante digital 

donde se envío el oficio citado y se encontró que el mismo fue 

enviado única y exclusivamente al correo juridico@fintra.co, el cual 

corresponde al apoderado del demandante el día 16 de marzo de 

2023, sin que exista evidencia de su envío al pagador que solicita 

se requiera. 

 

Por lo anterior, este despacho no accederá a la solicitud de requerir 

al pagador, presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, toda vez que no hay evidencia de que el oficio citado 

haya sido enviado y se ordena que por secretaría del despacho se 

realice la notificación del mismo. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:juridico@fintra.co
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En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de dar de requerir al pagador, 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Ordenar que a través de la secretaría de este 
despacho se notifique el oficio No. 0343 de fecha 15 de marzo de 
2023, al pagador de TEMPORALES EN PROYECCION S.A.S. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 
 Elaboró: Jferrers 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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